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IO S  TELEGRAFOS E .\ ¡VUESTRA I'ltOVIPiCIV.

Ano regir en la provincia, como regla ge
neral, la más deplorable incuria, extrañaría
mos ciertamente su escaséz en líneas telegrá
ficas: de trece cabezas de partido, cinco dis
ponen tan solo de comunicación eléctrica con 
la capital, y de sus doscientos cinco pueblos,

» no suman seis los que gozan de este benefi
cio. Añádase la dificultad de comunicaciones 
por la falta de ferrocarriles, y aun de carre
teras, y se comprenderá el estado de aisla
miento en que se halla la mayor parte de las 
poblaciones de laprovincia: aislamiento nun
ca bien deplorado, porque es el origen de la 
miseria, manifestada en el hambre, y de la 
estupidez que se informa en los fanáticos ab
surdos de Montejicar y Pinos Puente.

Cuán necesario sea estimular á los pue
blos, para que sacudan su apatía y procuren 
concurrir al armónico conjunto de la civili
zación, no es cosa que necesite ser probada: 
hoy, sobre todo, que el Gobiernojse manifies
ta alentado de las nobilísimas aspiraciones 
de fomentar la multiplicación de las lineas 
telegráficas y de acceder á las solicitudes que 
presenten los pueblos en tal sentido, es, de 
seguro, patriótico escitarlos á tan útil empre
sa, y sería en ellos visible error no atender á 
las francas invitaciones de un Diario que 
tieue por suyo el progreso de los intereses 
provinciales *y por fin principalísimo el de fo
mentar su desarrollo.

Las cabezas de partido que carecen de co
municación telegráfica con la capital, y que 
más urgentemente la necesitan, son Ugíjar, 
Montefrío, Santafé y Albania, y vamos á de
mostrar que casi todas se encuentran en con
diciones muy favorables y oportunas para 
conseguir lo que ha.de ser un notabilísimo 
adelanto.

Montefrío se halla á unos ocho kilómetros 
del Tocon, en donde podría empalmar faci- 
lísimamente con el escalonado de Granada á 
Antequera. . '

No hay que decir lo viable que es á San
tafé la construcción de un ramalito de tres 
kilómetros que, por el ferrocarril, la enlaza
ra con. ef escalonado de Antequera, ó con la 
línea de Jaén. Es una vergüenza que Ugí
jar, el púeblo más importante de la Alpu- 
jarra, esté sin comunicación eléctrica con la 
capital, cuando no lees muy difícil tender 
una línea de veinte kilómetros á Albuñol; 
pero lo que no se concibe es que Lanjaron 
no haya solicitado establecer una estación, 
siéndole cosa tan indispensable y cruzando 
la línea por la mitad del pueblo.

Más costoso es á Alhama, que tiene que em
palmar con Loja y construir cerca de veinti- 

:-ico kilómetros de línea; sin embargo, debe 
hacer un esfuerzo, porque también le es su
mamente necesaria, sobre todo en tiempo de 
baños.

Ya digimos el insignificante número de 
pueblos que gozan en la provincia comuni
cación telegráfica, ló que es muy sensible y 
perjudicialísimo á sus intereses, mucho más 
cuando, de 1871 á la fecha, no es oneroso el 
establecimiento de las estaciones 'munici
pales.

Efectivamente, la ley determina que la Di
rección las establecerá en los pueblos de mil 
vecinos en adelante,, siempre que lo soliciten 
y se comprometan á conceder las habitado- i 
nes y mobiliario, los postes para el ramal v I 
los apoyos de hierro que necesita al entrar y I 
salir de la población, condiciones que se re - -I

to ó á dos kilómetros de las líneas del Esta
do. Para realizar este servicio, ha de cele
brarse entre la Dirección y los Ayuntamien
tos un contrato, cuya validez será de tres 
años, ál fin de los cuales el ramal y el mobi
liario pertenecen aí Gobierno; mas si conti
núa instalada la estación, solo corresponde 
al Municipio seguir facilitando el local.-'

Las'poblaciones 'que se hallen á más de 
dos kilómetros de Ms líneas, tienen qué cor
rer con los gastos que produzca la construc
ción de) rarriál. los de estación y su mobilia
rio, los que ocasione el conservar y entrete
ner, y los del servicio y vigilancia.

Estas son las condiciones generales que ri
gen el establecimiento de una estación tele
gráfica especial, como se la denomina en la 
ley: sin embargo, los Municipios que se pro
pongan instalarlas, estudien el decreto de 30 
de Junio de 4871, que es el vigente en la ma
teria, y en él hallarán cuantos pormenores 
necesiten, y la resolución de las dificultades 
que Ies ocurran.

Sobre todo, encarecemos á las cabezas de 
partido despierten su actividad y soliciten es
taciones telegráficas que las comuniquen con 
la capital de la provincia, pues ha de serles 
beneficioso y un paso decisivo en la senda 
de la ilustración y del progreso.

LA POLICIA Y LA HIGIENE EN GRANADA.

—¿Se rien ustedes del epígrafe?
No es estraño. Policía... higiene., ¿quien 

ha visto en Granada tales cosas?
Estamos seguros de que no existe en la 

Península otra capital de provincia tan aban
donada como nuestra hermosa población, ni 
un municipio que se cuide ménos de ramo 
tan importante.

Por el Albaicin, por esas barriadas de los 
extremos de la ciudad, donde la miseria se 
alberga, nótase también el más punible y 
vergonzoso olvido de la limpieza pública. 
Allí, en casas hediondas y oscuras se revuel
ven en confuso monton los séres humanos 
con los cerdos que convierten en pocilga cu
yos miasmas pudren la atmósfera y son gér- 
rnen fecundo de mil enfermedades.

Y no es solo en los barrios extremos don
de se observa tal incuria. Es en el cogollo 
mismo de la población, en todas partes, 
porque Granada ofrece el aspecto de un dila
tado muladar. Ciertamente pica en historia 
semejante abandono, y yá es tiempo de que 
el Municipio vuelva en sí y procure recordar 
que uno de sus principales, deberes, como lo 
es el de velar por la limpieza, pública, que 
es la salud del pueblo, se halla abandonado 
en absoluto.

,¿Qu.é plan de limpieza urbana tiene esta
blecido el Ayuntamiento? Ninguno, ¿no es 
así? Esta es la mejor manera de resolver las 
cuestiones difíciles: abandonarlas. Es preciso 
que la Corporación municipal sacuda la 
apatía que la encadena, lo mismo en esta 
cuestión que en otras de no menos interés.

¿No se nombraron juntas parroquiales, 
cuyo.fin es velar eonstantemente por el cum
plimiento de las prescripciones higiénicas y 
sanitarias? Pues hasta ahora solo tenemos 
noticia de una que haya hecho algo para 
cumplir sus deberes. Las demás, probable
mente, ni aun se- habrán constituido. ¿En 
qué consiste tal abandono?

------------  — —«*>-----------------

EL CONFLICTO DE LOS EMPLEOS.

Tristeza produce al ánimo ver lo que pasa en este 
país con la cuestión de empleo*. El cambio d*política’

es el cambio de turrón; el egoísmo personal lo absorve 
todo. Prueba palpable es la marejada que en Madrid 
se ha levantado con la distribución de los destinos: 
conAo una manádade lobos hambrientos, lian caldo 
sobre las credenciales los fusionistas; el conflicto ar
recia, lmy cien puestos y  diez mil pretendientes, y 
el ministerio procura parapetarse tras la ley de em
pleados, lo que ha producido ya fuertes disgustos.

Y como dicha lev es el caballo dé batalla de todas 
las discusiones turroneras, pnrécenos complacer al 
público reeórdándolé, á continuación, los artículos 
en que tropiezan los pretendientes, y tras los que re
sisten los ministros. Hélos aquí:

«Artículo 25, Los ordenadores y los interventores 
de pagos, baio su responsabilidad personal, no harán 
abono alguno de haberes á los funcionarios públicos 
púé obtuvieran nombramiento no njustadp á las re
glas contenidas en este artículo y en los tres,., si
guientes:

Primera. Los cesantes pueden volver al servicio 
activo en destino de igual categoría y clase que el 
que hayan desempeñado.

Segunda. No se podrá ingresar en destino alguno 
de la Administración civil del Estado sino por la 
qui/ita clase de oficiales de Administración.

Los que tengan título académico de facultades ó 
estudios superiores podrán ingresar en destino de 
oficial de Administración de segunda clase.

Tercera. Para ás'cénder de una clase á otra se re
querirán dos años de servicios en la inmediata infe
rior, y además el número proporcionado de años de 
servicio prestados al Estado que determinen los re
glamentos.

Art. 27. Primero. Para obtener el cargo de sub
secretario se requiere ser ó haber sido senador ó di
putado á Cortes.

Segundo. Para los demás de jefes superiores de 
Administración, ser ó haber sido senador ó diputado 
á Cortes en dos elecciones generales, contar diez 
años de servicios en la Aministracion civil ó haber 
disfrutado un sueldo igual ó superior á 8.750 pesetas.

Tercero. Para el de gobernador, tener treinta y 
cinco años de edad, ser ó haber sido senador ó dipu
tado á Cortes, jefe de Administración, haber desem
peñado el cargo de secretario de gobierno de pri
mera clase ú otro destino de igual categoría dos 
años, haber servido al Estado á lo menos duran
te ocho años, haber sido elegido dos veces dipu

tado provincial ó concejal en poblaciones de más-de 
30.000 almas ó capitales de provincia, ó consejero 
provincial durante cuatro años.

Art. 28. Para las plazas de subalternos de la Ad
ministración civil serán nombrados, con arreglo á la 
ley de 3 de Julio de 1876, los licenciados del ejército, 
armada y cuerpo de voluntarios que bajo cualquiera 
denominación hayan contribuido á vencer la última 
insurrección carlista. ' :'-

Art, 29. Los empleados de la Administración del 
Estado en los ramos civil y económico que sirvan en 
la Península con sueldos mayores de 1.500 pesetas no 
podrán ejercer sus cargos en las provincias de su 
naturaleza, en las que hayan adquirido vecindad dos 
años antes de sus nombramientos, ni en las que po
sean bienes raices ó ejerzan alguna industria, gran
jeria ó comercio.

Se exceptúan de la disposición que precede todos 
los destinos correspondientes á la Administración 
central'y los de la provincia de Madrid, los goberna
dores de las provincias, los empleos que exigen fian
za, Jos de orden público, los que pertenezcan á car
rera en que se ingrese por oposición, y los secreta
rios de Universidades y Juntas de instrucción pú- 
pública.»

(Siguen otros artículos sobre la formación de es
calafones, etc.)

UN REAL DECRETO IMPORTANTE.

No hace mucho, al ocuparnos del proyecto del se
ñor Marfori, dijimos que el ferrocarril de Menjíbar á 
Granada tenia nuevas probabilidades de ejecución 
una vez aprobado el proyecto de ley sobre ferrocarri
les que presentaba á las Cortes el Sr. Ministro de 
Fomento. Y como esa ley es para nosotros impor- 
tantísírna,’la trascribimos á continuación, en la se
guridad de que han de leerla con gusto los suscrito- 

:res:
REAL DECRETO.

De conformidad con lo acordado por el Consejo de 
ministros,

Vengo en autorizar al ministro de Fomento para 
que presente á la deliberación de las Cortes un pro
yecto de ley facultando al Gobierno para subastar 
•  s'fé'ri'ócarriles que p'or lejas especiales tienen de

recho á subvención, estableciendo la forma y plazo 
en que ésta debe ser abonada. *

lindo en Palacio á 28 de Enero de 1881.—Alfonso. 
—El ministro de Fomento, Ferinin de Lasala y Co- 

. liado.
A LAS GÓRTES.

La ley de 2 de Julio de 1870 y otras varias poste
riormente publicadas autorizan al Gobierno para 
otorgar mediante pública subasta la concesien de de
terminadas líneas de ferrocarril que en las mismas 
se expresan, auxiliando su ejecución con fondos del 
Estado; la cuantía que ha de constituir este auxilio 
se halla éxpresamente determinada en la ley de 26 
de Mayo de 1876; y en cuanto á la forma de hacerlo 
efectivo, se establece concreta en la citada de 2 de 
Julio. Ninguna dificultad ni duda ha podido existir 
para hacer uso de estas autorizaciones hasta la pu
blicación de la Ley de Presupuestos de 24 de Julio de 
1878, que en su artículo 40 modificó el sistema de 
abono de las subvenciones, al mismo tiempo que 
consignó ser necesarias disposiciones legales espe
ciales para determinar las épocas y 1* manera de sa
tisfacer en metálico las subvenciones de ferrocarriles 
concedidas ó que se concedan después de la ley de 
21 de Julio de 1876.

Pero hoy, que se hallan en vigor los conceptos 
consignados en dicho art. 40, no es posible hacer 
uso alguno de las autorizaciones- otorgadas al Go
bierno para conceder determinadas líneas con sub
vención de fondos del Estado, sin que antes se dic
ten disposiciones legales especiales para determinar 
la forma y plazos en que ha de hacerse efectiva la 
subvención concedida á cada línea. Las Cortes y el 
Gobierno han hecho ya frente á esta dificultad para 
las líneas de Linares á Almería, Calatayud á Teruel, 
Teruel á Sagurito, Menjíbar á Granada y algunas 
otras de menor importancia, por medio de leyes es
peciales, para determinar la forma y plazos en que 
ha de abonarse la subvención, y que han permitido 
anunciar las subastas de estas líneas. Por ausencia 
de lidiadores, estas subastas no han dado el fruto 
que apetecían las comarcas interesadas, y no han 
faltado opiniones que atribuyen este resultado á ser 
excesivo el número de años que se fijaron para el 
abono de la subvención.

El ministro que suscribe, sin aceptar por comple
to esta opinión, juzga sin embargo conveniente que 
el Gobierno disponga de autorización legal, tanto 
para acortar los plazos en que ha de entregarse la 
subvención, come para anunciar la subasta de aque
llas líneas que, teniendo leyes especiales que auto
rizan su ejecución con auxilios del Estado, no pue
den, sin embargo, llevarse á cabo por no existir dis
posición legal que determine la forma y plazos en 
que han de hacerse efectivos estos auxilios: de esta 
manera establecerán, de una vez para todas, reglas 
generales que eviten la necesidad de acudir frecuen
temente á las Cortes sometiendo á su deliberación 
asuntos que tanta analogía tienen entre sí, y que de 
una vez pueden quedar resueltos.

Fundado en las consideraciones que preceden, el 
ministro que suscribe, de acuerdo cou el Consejo de 
Ministros, y debidamente autorizado por S. M., tie
ne la honra de someter á la deliberación de las Cór- 
tes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 28 de Enero de 1881.—Fermín de Lasala, y 
Collada.

PROYECTO DE LEY.

Artículo l.° Se autoriza al Gobierno para otorgar, 
mediante pública subasta, la concesión de las línea3 
de ferrocarril declaradas de servicio general, que 
en virtud de leyes especiales tengan asignada sub
vención de fondos del Estado, observándose al otor
gar estas concesiones el orden de preferencia si
guiente:

1. ° Los ferrocarriles cuya concesión haya sido 
solicitada por algún particular ó compañía en debida 
forma con sujeción á los requisitos exigidos en la le
gislación vigente sobre ferrocarriles y cuyos expe
dientes se hallen terminados.

2. ° Los ferrocarriles cuya concesión no haya sido 
pedida, pero que tengan proyecto aprobado, dando 
siempre preferencia á los que pasen por capitales de 
provincia que no se hallen todavía enlazadas con la 
red general de ferrocarriles.

Art. 2.° El ministro de Fomento anunciará, con 
arreglo á la legislación vigente, la subasta para la 
concesión de los dos grupos de ferrocarriles compren
didos en.el art. l.°  de esta ley. estableciendo como 
cláusula que la subvención que á cada línea corres
ponda será abonada en un número de anualidades 
iguales entre sí, y doble del de años qué para la cons
trucción señale el ministerio de Fomento.

Art. 3." Si «a e$t¡» primara subasta no o  presea-
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tosen.licitador.es, se anunciará por segunda y terce
ra vez otra subasta, disminuyendo progresivamente 
el número de anualidades en que lia do repartirse la 
entregado la subvención, de modo que en la segun
da subasta sea esto número yoz y media del de anos 
senulados para la construcción, y en la tercera igual 
al plazo de construcción.

Arf. 4.° No podrá anunciarse la segunda y ter
cera subasta de una misma línea mientras no hayan 
sido anunciadas respectivamente las primeras y se
gundas de todas las que se hallan comprendidas en 
los dos grupos determinados en el art. l.° de esta 
ley. Iin todo caso deberá siempre mediar un período 
de seis meses entre una y otra de las tres subastas, 
do que puede ser objeto una misma línea, con arre
glo al art. 3.u de esta ley.

Art. !>,° Las obligaciones que resulten para ei Te
soro por concesiones otorgadas en virtuu ue la pre
sente ley nopodrán exceder dé la cantidad fijada parit 
•este objeto en la ley de Presupuestos de Cáela año 
.econdíniGÉh!. #t> zu&i floiJaiíciíteS jí-íoücí nJI

Art. 6.° Lo consignado en la presente ley no in
valida las autorizaciones;concedidas al Gobierno por 
leyes anteriores para otprgar á ¿lpterminadas perso - 
nulidades las concesiones de líneas de servicio gene
ral que eaaquejh^se aiwW m

Madrid 28 de Enero de 1881.-rr>Formin de Laesalu
y Collado. 3 _.ai«aM art ynoO  aj aa ATigiv

.v k S c é L A ^ í í A . ’

C aricia .1' Ayfer-' ’fuó' llevada al hospital 
una señora á q#ie*p uW hombre hirió en la 
cabeza. :i °^aí,\n

B orrachos. Ayer fueron conducidos á 
la cárcel tres hombres que escandalizaban 
en varios puntos de. la ciudad,

D ecisión  laud able. El Sr. Vasco se 
despide de la Alcaldía con una determina
ción verdaderamente laudable: ej derribo de 
la única casa que quedaba fuera de línea en 
la Plaza Nueva, al comienzo de la Carrera 
de Darro. Hace mucho que se venían hacien
do gestiones por conseguir las alineación 
que hasta ahora no se ha conseguido: el se
ñor Vasco desplegó en el asunto una activi
dad tan plausible y tan fructífera que no po
demos menostf.de tributarle el merecido elo
gio que de justicia le corresponde.

Captura. La Guardia civil de Santafó, 
ha capturado á José Lueeua Rodríguez, Juan 
Manuel Pérez y Lucio Monedero, en virtud 
de reclamaciones del juez del partido.

A lcaide. Anteanoche llegó á Granada el 
alcalde presidente del Ayuntamiento, D. Ra
fael de Caray, que ayer tomó posesión de la 
Alcaldía, y | i  j ta  au* WffRjW 

Esperarlos que el Sr. Garay responda á 
los pronósticos que, con referencia á su fu
tura gesti n administrativa, han hecho sus 
amigos. Nos complacerá extremadamente te
ner que aplaudir los actos del nuevo alcalde.

Se fué. En el tren mixto de ayer salió 
para Ronda el Sr. D. Pedro Vasco, primer te
niente de alcalde del Ayuntamiento de Gra
nada.

Se vá. En el tren mixto de hoy partirá 
de Granada nuestro querido amigo el exce
lentísimo señor don José María Jaudenes.

D escanso . Esta noche no hay función 
en el teatro de Isabel la Católica.

D isgu sto . Según nos dicen, han surgi
do graves disgustos entre la empresa y el di
rector de orquesta del teatro de Isabel la Ca
tólica.

j\o  ¡sabrá otro abono. Se nos asegu
ra que la empresa del teatro de Isabel la Ca
tólica no se propone abrir un nuevo abono.

T eatro «le Isabel Sa C atólica . An
teanoche hubo un lleno rebosado en el Tea
tro de Isabel la Católica. El público aplaudió 
extremadamente la chistosa zarzuela Peri
quito entre ellas. El cuadro que se titula El 
Padre Feijoo disgustó generalmente á los 
espectadores: en realidad es una pieza detes
table, sin acción, sin interés, sin nudo dra
mático, sin verosimilitud ni caractéres.

Aconsejamos al Sr. Bl.anc, si quiere soste
ner las buenas entradas, que elija con más 
detención las obras que.ejeeuten.sus infanti
les actores. . , .... ......

M ov im ien to  tle población . En la 
primera decena del corriente mes consigná
ronse en el registro del Juzgado municipal 
del Sagrario, treintidos nacimientos y trein- 
ticuatro defunciones.

Robo. Los agentes de órden público lie-' 
varón ayer á. la cárcel á un pescadero que 
quitó á uno de sus compradores una arroba 
«le estopa.

L adpon  a p re sa d o . Un individuo de 
Lanteira robó hace poco á un comisionado 
de apremio el expediente de ejecución que 
legalizába la conducta de dicho comisionado. 
La Guardia civil de La Calahorra ha descu
bierto la irregularidad y ha aprehendido al 
culpable.

A los q u in to s . Dentro del término se
ñalado por el ayuntamiento, deben los inte
resados probar las escepciones propuestas,en 
la inteligencia de que solo pueden serlo por 
medio de testigos, aquellas circunstancias 
que por su índole no admiten prueba docu
mental, tales por ejernpl - como la de que el 
padreó la madre, no podrían absolutamente 
subsistir sin el auxilio del mozo pero en lo 
que se refier'e á la legitimidad del.hijo, á la 
edad del padre y en general á todas aquellas 
circunstancias de lasque sea posible procurar- 
un documento cualquiera que las justifique, 
precisa que el interesado lo presente, pnes 
de lo cbntrarió, se le declarará soldado por 
fál ta de j u sti ficaci on.

Deben tener presente que la instancia re
clamando la escepcion del servicio ha de 
comprender todas las circunstancias, que á 
juicio del interesado originen la escepcion; 
el párrafo del artículo 92 y en su caso la deí 
93 á que ellas corresponda; el interrogatorio 
á tgnor de lo cual deben los testigos declarar 
lo que no pueda probarse documentalmente, 
y los demás documentos justificativos, que 
varían según los casos.

Todos los mozos concurrentes al reempla
zo tienen derecho á presenciar los interroga
torios y á proponer en el acto prueba en con
trario, para lo cual todos ellos deben ser cita
dos personalmente para dicho acto.

Están esceptuados del servicio militar acti
vo: el nieto único que mantenga á su abuelo 
pobre y sexagenario ó impedido ó á su abue
la viuda y pobre, si el nieto fuese huérfano 
de padre y madre y hubiese sido criado y 
educado por el abuelo ó abuela de ésta: 
también es aplicable esta escepcion cuando 
la abuela siendo casada, lo fuera con marido 
pobre y sexagenario ó impedido. El herma
no único de un*o ó mas huérfanos de padre y 
madre, siendo pobres y menores de 17 años ó 
impedidos para trabajar y hubiesen sido 
mantenidos por dicho hermano desde que 
quedaron en la orfandad desde el 5 de Febre
ro del ano pasado.

El hijo de padre y madre que aun sin ser 
pobres tengan otro hijo sirviendo personal
mente y por su suei;te en algún cuerpo de[ 
ejército activo, si además del hijo que preten- 
doeximirse no tuvieran el padre ó madre otro 
hijo varón mayor de 17 años útil para traba
jar. Los hijos de propietarios y administrado
res ó mayordomos que vivan en finca rural, 
beneficiados por la lev de 3 de Junio de 
1868.

Los hijos de arrendatarios colonos, mayo
rales y capataces después de dos años de resi
dencia en dichas fincas, y todos los demás 
mozos después de cuatro años de igual resi
dencia.

P re s id e u to . Ha llegado á Granada el 
presidente del Comité fusionista de Guadix, 
con el objeto de gestionar los asuntos del 
partido.

B ien. En la última sesión celebrada por 
el Ayuntamiento, yen  virtud de indicacio
nes del activo síndico Sr. Calera, se acordó 
satisfacer inmediatamente la suma ofrecida 
á la Real Sociedad Económica de Amigos 
del País, como premio al tema químico-mé
dico del certámen, cuya, clasificación yá se 
ha verificado. Esta suma asciende á 3.600 
reales y ha correspondido á la Memoria sus 
crita por el ilustrado catedrático de la Uni
versidad Sr. Yagiie (q. d. e. p .) .

R eso lu c ió n . El Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia, de acuerdo con el 
informe emitido por la Comisión permanen
te de la Diputación provincial en el recurso 
entablado por nuestro buen amigo el Ilustrí- 
simo Sr. D. Lino del Villar y López, como 
apoderado general de la Excma. Sra. Mar
quesa de Campotéjar, contra las determina
ciones del Excmo. Ayuntamiento, en el ex
pediente que se incoó y tramitó acerca de 
una corta de álamos en el paseo que condu

ce al Generalife, ha revocado el acuerdo de 
la Corporación municipal,• retrotrayendo las 
cosas al estado en que se encontraban antes 
de dictarse la providencia administrativa de 
lude Noviembre de 1880.

Irregularidad . Se nos dtce que hace 
cuatro años se construyó el cementerio de 
Jérez, pueblo de esta provincia, quedando la 
obra sin concluir, merced á que algunos de 
los materiales se invirtieron en construccio
nes de propiedad particular. La cal, verbigra
cia, hubo de utilizarse, según se nos asegu
ra, en la obra de un cortijo que por entonces 
fabricaba en aquella localidad el cobrador 
del Banco.

Resulta, que la pared de levante del ce
menterio está ruinosa, sin que ninguno, más 
que al infeliz contribuyente, se preocupe; y 
que es de temer que muy pronto se vengan 
abajo todas las tapias, perdiéndose de un 
modo triste el capital invertido en la cons
trucción del cementerio.

A nécdota. Una de las crudas y desapa
cibles mañanas del mes anterior, presentá
base á la puerta de cierto bello y aristocráti
co palacio de Madrid un joven como de 23 
años, sencillamente vestido.

Llevaba una americana negra, pantalón de 
color oscuro, y en la cabeza un sombrerito 
pequeño, de los llamados vulgarmente hon
gos.

La persona en cuestión se introdujo en la 
portería de la casa, y dirigiéndose al vigilan
te Argos.

—¿Sabe V.,—le preguntó con afabilidad, 
—si está yá helado el estanque?

—Y ¿á V. qué le importa?—replicó el por
tero, mirándole de arriba abajo y en el tono 
habitual entre tales funcionarios.

—Me importa,—repuso su interlocutor,— 
porque todos los años vengo á patinar en él.

El semblante del cancerbero varió de ex
presión, y su cuerpo tomó una actitud mé- 
nos irreverente.

—¡Ah! ¿Conoce V. áS . E.?
—Soy amigo íntimo suyo.
El hombre de la rica librea acabó de po

nerse en pié, decidiéndose al propio tiempo 
á quitarse la gorra galoneada..

—Ignoro,—dijo,—si el señor duque se 
habrá levantado á estas horas, porque es 
muy temprano aún; pero ¿quiere el señorito 
que lo vea?

—Sí:—hágame V. ese favor.
—Y ¿á quién tendré el honor de anunciar? 

añadió, persuadido ya de que hablaba con 
un alto personaje.

El jóven reflexionó un momento. Son
rióse, adivinando sin duda el efecto que iba 
á producir su respuesta, y repuso sin énfasis 
y con la mayor naturalidad:

—Dígale V. que está aquí el Rey D. Al
fonso.

T as cotizacion es. El mercado ha te
nido algún descenso en la semana, como 
siempre que ocurre un cambio de verdadera 
trascendencia política; pero la baja venia ya 
verificándose antes de la caída del Gabinete 
conservador, como lo prueban los cambios 
de clausura desde el dia 4, que han sido: 
22‘80, 22‘675, 22‘525, 21‘66, 22‘05, 21‘61 y 
21 ‘35. Los demás valores han bajado tam
bién: la exterior del 3 por 100 0‘56, quedan
do á 23; la amortizable 0‘70, á 40‘56; las 
obligaciones del Banco y Tesoro de la serie 
interior 0‘65, 100‘10; las mismas de la serio 
exterior 0‘25, á 100‘60; las obligaciones so
bre productos de Aduanas 0‘60, á 99*90; los 
bonos del Tesoro 0‘16, á 99*35; las carpetas 
provinciales de Cuba 0' 90, á 93‘60; y los fe
rrocarriles 2*15, á 41 ‘35.

Los resguardos de la Caja dé Depósitos so
lo se han cotizado un dia á99‘75.

El único papel que no lia experimentado 
depresión son las acciones del Banco de Es
paña, que mantienen su curso de 300.

G obernador. Lo ha sido nombrado de 
la provincia de Málaga el Sr. D. José Gar
ren o.

R enun cia . El Sr. D. Pedro Hacar ha 
renunciado el puesto de gobernador de Jaén, 
que hubo de conferírsele, porque carece de 
la edad necesaria (36 años) para desempe
ñar k>.

Q u e  salg;a e lec to . Corre el rumor de
que muy pronto vendrá á uno de los teatros 
de Granada un cuarteto de ópera, en el que 
figura el aplaudido tenor Stagno.

M uy  l)l«n. Nos dicen de Madrid que el
ministro de Hacienda, Sr. Camacho, revoca
rá la conocida, ilegal y absurda órden de la 
Dirección del Tesoro, que declaró sin curso 
la moneda de plata borrosa, órden que, se
gún liemos dicho, no debe cumplir ningún 
ciudadano que respete la ley y las prescrip
ciones del código penal.

E . !*. D. llá fallecido en esta localidad 
el distinguido arquitecto D. Fabio Gago.

D ice «La CorrcM poiulciiein:» «El 
ministro de la Gobernación aceptará inme
diatamente las dimisiones de Alcaldes que le 
han sido presentadas, y hará á la mayor bre
vedad el nombramienlo de las personas que 
hayan de reemplazarlos.»

O belisco» egipcios. En la sociedad 
filosófica americana de Nueva York han dado 
algunas conferencias los Sres. P. Gooper y 
J. A. Weisse acerca de aquellos notables mo
numentos, con indicación de las exploracio
nes hechas en el país de donde proceden. En 
ellas se han consignado los datos siguientes:

Los actuales obeliscos de Lóndres y Nueva 
York tienen la misma estructura y dimensio
nes. El de esta última ciudad tenía 96 pies 
de altura con inclusión del pedestal, y sin él 
68 piés y 11 pulgadas; cubría 2.678 piés cua
drados y pesa 186 toneladas. El obelisco de 
la plaza de la Concordia de París pesa 60 to
neladas más que el de Nueva York. Las altu
ras de los diferentes obeliscos conocidos va
ría desde 32 á 123 piés. El del Campo de 
Martius de Roma, erigido por el emperador 
Augusto, servía de reloj solar.

Los que deseen mayor ilustración sobre 
estos puntos, pueden repasar los discursos 
que en la sociedad indicada al principio pro
nunciaron acerca de este asunto los Sres Bliss 
y Seyffarth.

R em ed io  p a ra  la s  ú lc e ra s . M. Pe-
lechine recomienda corno muy eficaz para la 
curación de úlceras, áun cuando los tejidos 
principien á descomponerse y presenten se
ñales de putrefacción, el antiséptico com
puesto mezclando una disolución de hipo- 
clorito de cal y otra de fenol, cuyos efectos 
son más seguros que los de cualquiera de di
chas disoluciones empleadas por separado.

Las experiencias hechas demuestran que 
esta mezcla obra prontamente, y con ella se 
obtiene resultados muy satisfactorios en la 
curación de llagas ó úlceras pútridas.

CORREO DE HOY.
Noticias Nacionales.

La deuda flotante del Tesoro importaba en 
l.° de Enero 142.-159,888 pesetas 19 cénti
mos, tuvo de aumento durante dicho mes 
135.635,111 -07, y de disminucion86.441.226 
con 85. Importaba por consiguiente dicha 
deuda en 1.8 de Febrero actual 191.353,772 
con 41.

—Un grupo capitaneado por el alcalde de 
Catarroja ha maltratado, golpeado y derriba
do al suelo, hasta que acudió en su auxilio 
la Guardia civil, al médico de aquella locali
dad, Sr. Llorca, atribuyéndose el atentado á 
cuestiones políticas locales.

U n a  c a tá s tro fe .
Hace pocos dias ocurrió un terrible suceso 

en aguas de Biarritz.
Una barca pescadora abandonó el puerto, 

á pesar de las nubes que empañaban la at
mósfera y de otros indicios de próxima tor
menta.

La barca, que llevaba el nombre de Penis, 
salió á alta mar tripulada por diez hombres, 
incluso el patrón.

Las familias de los pescadores los veian 
partir en la chalupa.

Temían; pero comprendiendo que las ne
cesidades de la vida exigen que esta se ar
riesgue con frecuencia, permanecieron mu
dos aquellos infelices.

Li mar encrespada, el horizonte oscureci
do por densas -nubes, presagiaban un de
sasí ie.

La mayor parte de las lanchas pescadoras
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aguardaban un cambio de tiempo para lan
zarse á las aguas.

Los patrones de las chalupas se pregunta
ban unos á otros:

—¿Qué, no salimos hoy, amigos?
Y todos respondían:
—Malo está el tiempo.
Pero el de la barca Denis replicó:
—No hay más remedio que salir á pescar. 
—Pues mucho cuidado, camarada—obser

vaban los marinos—que amenaza un tempo
ral de dos mil demonios.

Una hora después la chalupa Denis zozo
braba impelida por una racha de viento, y 
desaparecían en el abismo insondable los in
felices tripulantes, aquellos-valerosos"y hon
rados padres de familia, que arriesgaban su 
vida por ganar el pan para sus hijos.

E C O S  1>E M A D R I D .

13 de Febrero de 1881.
Ocupándose de la cuestión de empleados di

cen algunos periódicos que es posible que el 
gobierno resuelva el conflicto, confiriendo en 
comisión los destinos hasta que pueda mo
dificarse la ley.

En opinión de ministeriales muy bien re
lacionados con el Gobierno, éste ha adoptado 
ya un acuerdo definitivo en el asunto, que 
consiste en respetar la ley y hacer los nom
bramientos con arreglo á ella.

Cuéntase que al tomar posesión del minis
terio el Sr. Alonso Martínez, se supo qqe aún 
no habían salido por el correo las órdenes 
mandando dar posesión á varios de los favo
recidos en el testamento del Sr. Bugallal.

Es muy probable que aprovechando esta 
circunstancia se haya suspendido la circuía- 

. cion de dichas comunicaciones, aplazándose 
para cuando se estudie la cuestión de perso
nal si deben ó no correr.

Es indudable que el gobierno se propone 
conferir un alto cargo al Sr. Posada Herrera, 
y que veria con satisfacción qup aceptara el 
gobierno del Banco de España, porque esto 
le permitiría á la vez utilizar sus valiosos 
servicios en la presidencia de la Cámara po
pular.

Es tan decidido el propósito que tiene el 
Sr. Albareda de que desaparezca el impuesto 
de portazgos, que ya tiene casi terminado el 
estudio de este asunto y muy en breve se ha
rán públicos los medios á que apelará para 
ello.

Además del pensamiento de devolver su 
cátedrás á los profesores separados á raiz de 
la Restauración, parece se agita la idea pa
trocinada por algunas personas de declarar á 
los primeros lugares de ternas que posterior
mente no han adquirido cátedra, profesores 
excedentes para los efectos de poder presen
tarse al concurso de las cátedras que vaquen 
y toquen á este turno en las respectivas fa
cultades.

En el Consejo celebrado ayer bajo la pre
sidencia del Sr. Sagasta, continuaron ocu
pándose los ministros del nombramiento de 
gobernadores.

Los ministros se ocuparon después del de
creto de indulto á la prensa, que, como he
lios dicho, es ámplio. El preámbulo contie
ne las dos declaraciones importantes siguien
tes: primera, que el gobierno modificará, tan 
luego como estén reunidas las Cortes, el ac
tual derecho exento sobre imprenta, supri
miendo la legislación especial; segunda, que 
en el entretanto, el gobierno interpretará 
con la mayor latitud la ley de imprenta, ex
cepto en lo que se refiera á los ataques á las 
instituciones.

Despees se acordó el nombramiento' del 
Sr. D. Julián Zugasti para el cargo de direc
tor de Hacienda en Cuba. Parece que el Go
bierno se propone organizar bajo sólidas y 
sanas bases la Administración de aquella 
Antilla, y para conseguirlo se conferirán al 
Sr. Zugasti algunas facultades extraordina
rias.

Aunque no recayó un acuerdo definitivo, 
puede considerarse como un hecho el nom
bramiento del general Raimase,da para la ca
pitanía general de Madrid, y el del general 
0 ‘Ryan para la Dirección de infantería.

En el Consejo se habló de la provisión de 
otros altos puestos, si bien solo se hicieron 
indicaciones respecto á las personas.

El ministro de Hacienda dictará de un dia 
á otro órdenes restableciendo el curso forzo
so de las rrronedas lisas, hasta que se decla
ran oficialmente retiradas de la circulación.

Noticias E xtranjeras.

Lóndres 12.— El gobernador de la colonia 
del Cabo pide refuerzos con urgencia.

—París 11.—Continúa la huelga de curti
dores en el camino del Tarm.

Se teme que se propague á otros oficios.
El proyecto de abrir un túnel en el Sim

plón con objeto de completar la línea inter
nacional de los ferrocarriles franceses, suizos 
é italianos por los valles del Ródano y del 
Ossola, está ya muy adelantado y se cree que 
dentro de pocos meses podrán empezar los 
trabajos.

Se calcula que para 1890 podrán quedar 
estos terminados.

—Nueva-York 11.—Según los telégramas 
recibidos aquí, las inundaciones que han 
ocurrido en varios puntos de los Estados- 
Unidos han causado daños de mucha consi
deración, particularmente en el valle del 
Missisipi.

Los fenianos se agitan mucho aquí con 
objeto de allegar recursos para la causa ir
landesa.

Corre el rumor de qué se prepara secreta
mente el envío de armas y pertrechos de 
guerra con destino á Irlanda.

—Lisboa 12.—Cámara de los Pares.—Se 
aprueba una proposición de confianza al go
bierno por 55 votos contra 51.

—París 12.—Bolsa.—Fondos españoles: 
última hora: 3 por 100 interior, 19 3j4; idem 
exterior, 21 li8; deuda amortizable exterior, 
-10 3[4; obligaciones Cuba, 473,12.

—París 12.—En vista de lá anarquía de la 
República de Andorra, el ministro de Nego
cios extranjeros de Francia ha comisionado 
al Sr. Imbert Degoupeyre; antiguo cónsul, 
para que vaya á arreglar la cuestión andor
rana. El Sr. Imbert Degoupeyre llegará ma
ñana á Foix (Ariege) con el objeto de confe
renciar con el prefecto y marchará en segui
da al valle de Andorra á desempeñar la mi
sión que se le ha conferido.

—Lóndres 12.—El Daily-Nevs de esta tar
de dice que se han tomado precauciones 
contra los autores de un complot que se pro
ponían hacer volar el palacio real de Wind- 
sor, en donde la reina pasa la temporada de 
invierno. ’

—Nueva-York 13.—Según las últimas no
ticias de Panamá, la expediciou mandada 
por Mr, Lesseps para comenzar los trabajos 
del canal interoceánico llegó á Colon el 29 
de Enero.

—Buenos-Aires 13.—Por la vía de los 
Andes se han recibido noticias de Lima.

Según ellas, reinaba la mayor tranquilidad 
en aquella capital, que seguía ocupada por 
los chilenos.

La administración municipal hábia sido 
organizada por éstos.

Habiéndose encontrado algunas dificulta
des para el nombramiento de concejales, 
varios oficiales del ejército chileno habían 
sido puestos al frente de los diferentes de
partamentos.

—Lóndres 13.—Los detalles que se reci
ben acerca de las últimas operaciones verifi
cadas por el ejército inglés contra los boers 
consideran muy comprometida la situación 
de las columnas que se han internado en el 
país.

El enemigo ha adoptado el sistema de em
boscadas y de guerrillas, no dejando des
cansar un momento á nuestros soldados.

El general Colley telegrafió pidiendo nue
vos refuerzo»,

Las pérdidas ocurridas en el combate cer
ca de Neweastle han sido mayores de las que 
lian referido los primeros despachos.

—París 13.—Mañana empezará el debate 
de segunda lectura dsl proyecto de ley de 
imprenta.

Se cree que será aprobado conforme con 
el dictámen.

—Viena 13.—Reina grande agitación en
tre los católicos de la Albania á consecuen
cia de haber profanado los turcos la iglesia 
de Alessio.

Se teme que este hecho dé lugar á sérios 
conflictos.

El doctor Schliemann ha regalado al Mu
seo Etnológico de Berlín los objetos descu
biertos por él en las ruinas de Troya.

—A últimos de Marzo celebrará el Papa 
un consistorio, donde pronunciará una im
portante alocución sobre el estado actual de 
la Iglesia. Además nombrará tres cardenales, 
uno para Francia, otro para España y el ter
cero para Austria.

—El historiador inglés Carlvle no será en
terrado en la abadía de Westmínster: en su 
testamento expresa la voluntad de ser enter
rado en Haddington, al lado de los restos 
mortales de su esposa.

—Un carnicero de Sal lord (Inglaterra) ha 
sido condenado á dos .meses de prisión por 
vender carne de caballos enfermos.

—El número de los delitos agrarios come
tidos en Irlanda, durante el mes de Enero, 
asciende á 439.

T elég ra fo  prodigioso.

Una notabilísima invención telegráfica ha 
tenido recientemente lugar en los Estados- 
Unidos. El establecimiento de un sistema te
legráfico múltiple eléctrico-armónico; esto 
es, un sistema telegráfico con el que pueden 
trasmitirse á la vez varios telégramas por un 
mismo hilo. * . '

El fundamento, sin embargo, no es cosa 
nueva. Sabido es, en efecto, que si se tem
plan una cuerda ó una placa metálica de mo
do que produzcan al vibrar una nota deter
minada, no son sensibles, la placa ó la cuer
da, más que á las vibraciones capaces de 
producir aquella nota.

En virtud de este principio, el nueva sis
tema telegráfico, en ensayo entre Nueva-York 
y Boston, consta de varias láminas de acero, 
movidas por electro-imanes, como sucede en 
el teléfono. Varias de estas láminas se en
cuentran en la estación trasmisora y sensi
bles cada una para tonos distintos. Cada lá
mina de la estación trasmisora tiene su cor
respondiente, templada del propio modo, en 
la estación receptora. Cada lámina tiene, ca
si tangente, su correspondiente electro-i man 
y por todos estos pasa el mismo hilo telegrá
fico.

Se produce un sonido, ó una série de so
nidos, ante una de las láminas de una esta
ción; el número de vibraciones que ejecute 
por segundo determinará, al cerrar y abrir 
el circuito, como en el teléfono, la produc
ción de una corriente eléctrica con sus cor
respondientes interrupciones.

De este modo todas las láminas de la otra 
estación, templadas para notas diferentes 
quedarán absolutamente insensibles, mien
tras que la correspondiente á la vibrante, vi
brará á su vez al unirse con ella y reprodu
cirá el sonido.

Si dos ó más láminas resuenan, sea simul
tánea, sea separadamente, suscorrespondien
tes de la otra estación contestarán del mismo 
modo.

Práctimente se ha reconocido en la línea 
de Boston la posibilidad de enviar á la vez 
por un mismo hilo cuatro tonos diferentes 
perfectamente claros y perceptibles en la es
tación receptora; de suerte que pueden en
viarse cuatro telégramas distintos al mismo 
tiempo y en una misma dirección.

Aún hay más. En casos extraordinarios, de 
mucho movimiento de telegramas urgentes, 
el sistema armónico puede utilizarse en una 
y otra dirección. En este'supuesto, y pu-

diendo además trasmitirse también en am
bas direcciones un despacho por el sistema 
ordinario de Morse, resulta un total de «diez 
telégramas» simultáneos por un solo hilo.

Procediendo por tonos, el empleo de todos 
los de la octava dará el límite teórico de los 
despachos simultáneos que podrán trasmitir
se, á menos que perfeccionamientos sucesi
vos del sistema permitan operar sobre frac
ciones de tono.

CULTOS.
Dia 15. San Faustino y Santa Jovita, mártires.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de Santa Ca

talina de Sena, á las nueve misa cantada, á las cinco 
so reza el rosario y se ennta salve y letanía.

En Santa Escolástica misa de doce á San Antonio 
de Pádua. y. -u .

En la Magdalena á la Oración sigue la Quincena 
de Ntra. Sra. de Lourdes, y predicará el padre José 
Cárlos Rademnkez.

En Santa María de la Alhambra 6 iglesias de cos
tumbre se reza el rosario.

V isita de i.a Corte de María.
Nuestra Señora de la Asunción, iglesia de San Je

rónimo.
S an F austino, ¡y  S anta Jovita.

Eran hermanos y nacieron en Brescia (Lombar- 
día). Se hicieron amar de todo el mundo por sus ca
ritativos sentimientos y por sus virtudes Intimados 
por el emperador de los geutiles á renegar de la fé 
de Jesús, resistieron como héroes, sufriendo un glo
rioso martirio. Fueron descabezados en Brescia el 
año 122.

SERVICIO DE LA PLAZA
para el dia 15 de Febrero de 1881.

Jefe de dia, D. Alfredo Gil Grosaley, T. C. C. del 
Batallón de Cuba.—Hospital y provisiones.t- 4.0 ca
pitán de Villaviciosa.—Parada, Antillas..—El ge
neral gobernador, Suarez.

M ERCADOS.

ALHÓNDIGA DE GRANO».

P recios del d ía  12.
Fctótros.ps. es ps. es. Hect6tros.ps. es.ps. es. 
Trigo, de. 18-74 á 21-48|Garbs. de 00-00 á 00-00 
Cebada, do 10-51 á 11-88¡Yeros, de 10-00 á 15-00 
Habas, de 10-00 á 11-50¡Guijas, de 9-00á 10-00 
Maiz, de 10-00 á 12-00¡Centeno, de 10-50 á 11-00

MATADERO PÚBLICO.

Precios de i.a baja del día 13.
Ps. Cets.

C arnero ......................................................1 — 55
V a c a ......................... .................................1 — 70
T e rn e ra ..................................................... 2 — 09
Macho capado............................................0 — 00
B orrego....................: .............................0 — 00

Vendido en las tablas eon 12 eéntimos de aumento 
en kilógramo.

CAMBIOS
POR LOS CORREDORES DE NÚMERO

CON PE PÚBLICA

Granada 14 de Febrero de 1881.

Hamburgo . . . 
Lóndrds. . . .  . 
P a r ís ...............

Adra . . . . .  
Alicante. . . . 
Almería. . . . 
Barcelona.
Cádiz.............
Cartagena. . . 
Córdoba. . . .  
Madrid . . . .  
Málaga . . . .  
Motril. . . . .  
Múrcia . . . .  
Santander. . . 
Sevilla . . . .  
Valencia. . . . 
Zaragoza . . .

. vista. 3 m. fecha, j

1 #

‘U J

d.

ll2 d.
Jl* b.°
ll2 d.

ll4 d.
R4 d. • i
par
R2
R2

d.
1

R2
par

d-

Tipo para descuentos en esta sucursal, 5 por 100 
anual.

Id. para préstamos en id., 5 por 100 anual.
M. A costa Guerrero.

BOLSA.-COT. DEL 11 DE FEBRERO DE 1880.
Á LAS CUATRO DE LA TARD*.

3 por 100 int. 
3 por 100 est. 
2 por 100 int. 
2 por 100 est. 
Bonos Tesor. 
C. Hip. 70io.

21-35
00-00
40-55
00-00
99-35
00-00

C. Hip. 6 OiO. 
Aduanas. . . . 
Ferro-carriles. 
B. de España. 
Cps. pr. B.°

104-50
99-06
41-35

300-00
00-00

I»». dil Defensor »e finANA&A.



EL DfiFBNsoa WS ti RANADA.

J. Ü & M SNO. .
, FOTÓGRAFO DE CAMARA DE S. M.

P rem iado  en varias exposiciones
(habiendo pbtenido el primer premio cuando h i 
expuesto otro fotógrafo en el mismo certamen.)

En este establecimiento, en el que so trabaja por 
los procedimientos p;js modernos, adquiridos recien* 
«emente en el 'extranjero, al hacer mi ultimo viaje en 
el mes de Agosto próximo pasado; yon el que sedan 
introducido además reformas dé consideración, tanto 
en eljooal como en la adquisición de apimitóé, mue
bles, tarjetas (legran efecto, etc. etc., se sigue tra
bajando á módicos precios, según lo viene liuciendo 
ha \'¿ años que cuenta (le existencia.

Se garantiza la perfección y estabilidad en los tra
ba) >s cualesquiera que estos seau relacionados con la 
otografía. Comprometiéndose su dueño á ofrecer ¡i 

Rus numerosos clientes, y al público todo que no lian 
de superarles en nada absolutamente los que , se en- 
tveguou por otro fotógrafo de la localida1.. ,

Los retratos llamados fantasía seliacen con suma 
perfección variando muy poco su precio de los no 
llamados así. . ¿.v».;

Especialidad en retratos de niños por medio de 
aparatos instantáneos.

Aún cuando esté nublado y llueva se trabaja todos 
los diaS desde las nueve de la mañana hastalas cua
tro c}e la tarde.

CAMINO.
9, Puerta Real, 9. . ,

¡ a t e m i o í í  m  mmm  m S
FÁBRICA CATALANA,MENDEZ NUÑEZ 13.

i\:ovflMÍ«dcs.
Genero de “punto de todas Clááes en algodón 

y lana,, por comisión y cuenta del fabricante. 
—Camisetas para hombre,, á 3 rs.—Hopa 
blanca, en camisas blancas y color, A 44 rs. 
—Calzoncillos, a 8 rs.«-Cuellos y puños, á 2 
rs.—Medias, á 3 rs. Córte especial y á medi
da, cuanto se encargue. Economía domés
tica.—Cera á 40 y 41 reales libra, y se facili
tan velas para entierros.—Además se hace 
toda clase de compostura con perfección y 
economía en ropa blanca, paraguas y abani
cos.

A c u d id  q u e  (o d o  «s v e r d a d
á la fábrica Catalana, Mendez dSfunez 43.

Se ha recibido nueva remesa de vinos de 
Valdepeñas blanco y tinto ele la marca •

" " V '  L  ¥
tan ventajosamente conocidos y apreciados de 
cuantas personas han tenido ocasión de co
nocerlos. La preferencia quedan á estos vi
nos el gran número de consumidores, se de
be principalmente á la pureza y legítima 
procedencia. Se vende á 4 rs. botella, ó 2 á 
l[2sin casco, orí los depósitos siguientes: 
Confitería de los Sres. López. Almacén del 
Sr. Céspedes* Puerta Real. Tienda del señor 
Lumbreras, calle del .Príncipe. Tienda del 
Sr. Illanco, en el Zacatín.
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COMISARÍA
DE LA : 1

A C E Q U I A  . S E  T A a E A I E S K T A .
No habiendo tenido efecto la subasta de la presa 

de fagina, que debió celebrarse el 29 de Enero últi
mo, se anuncia nuevamente para su remate el día 19 
del corriente, á las doce de su mañanaren la casa de 
D. José Molinero, calle de Mesones, bajo el pliego 
da condiciones quo s« exhibirá á los que quieran in
teresaras an la misma. - •

AL PUBLICO.
Interesando sierqpre mucho á los que tienen la 

desgracia dé perder un padre, marido ó hermano, ó 
de inutilizaron,en el servicio del E tado, que sus ex
pedientes de clasificación y declaración de haber 
pasivo ú horfandad sean rápidamente despachados, 
para lo cual-es indispensable que. una persona acti
va de relaciones, y que conozca bien la materia, se 
interese y gestisne con insistencia, no dudamos en 
recomendar la casa de negocios-que tiene establecida 
en Madrid, Correo, 4. 3.°, D, José de la Cuesta y 
Crespo., antiguo empleado de Hacienda durante mu
chos años.

Dicho, señor se encarga también del despacho en 
la Córte de cualquier;) otra clase do asuntos, entre 
otros de! cobro dé alcances de licenciados y falleci
dos en Ultramar, y procurar una pensión vitalicia 
para Tós padres de éstos*.

En esta ciudad, djyá cuantas noticias se deseen 
nuestro estimado amigo el activo ¿gente comercial 
Sr. D. Andrés Alonso Maldonado, calle del Estribo, 
AÚrnero 7.

POH EL PnOPZO COSECHERO.
En el antiguo y acreditado Establecimien

to de FELIPE NIEVA, situado en la calle de 
Recogidas, número 4, se reciben quicenal- 

_mente grandes remesas de vino en botas pre
paradas al efecto, de las bodegas que el due
ño del despacho posee en Valdepeñas, y cu
yas especiales condiciones los hacen superio
res á cuantos con el mismo nombre se ven
den en esta capital.—Precios, 36 reales arro
ba y 9 reales cuartilla.

V %

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS.

GARANTÍAS.
CAPITAL SOCIAL 86.000.000 DE RvN. EFECTIVOS.
Primas y reservas, Rvn. 74.r>r78.314‘44.—16 años 

do existencia.—Esta gran Compañía nacional cuyo 
capital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura, contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar
rollo de sus operaciones acreditan la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que 
cuenta de éxistencia, durante los cuales ha Satisfe
cho por siniestros la importante suma de reale<■ ve
llón 58. 755.294'12,—Sub-di rectores en la provincia 
de Granada: D. Rafael do la Cruz; oficinas en la ca
lle de Santa Teresa, número 1, y D. José Pancorbo, 
calle del Estribo número 6.

Se alquila la casa núm. 99 en la calle de 
Elvira. Tiene agua corriente, patio, cuadra 
y cuantas comodidades requiere una casa 
principal. Las llaves eri el núm..72.

f i íM A S lO  ÍKGIÉ.MCO Y DE APLICACiOX
DE MIGUEL ZUBELDIA PERAMO.

CALLE DE VARELA NÚM. 1.

Empleo metódico del ejercicio dirigido al desarro
llo de las fuerzas, conservación de la salud, trata
miento de algunas enfermedades con estricta obser
vancia de las prescripciones hechas por los señores 
médicos que se sirven aconsejarlos, prolongación de 
la vida y mejoramiento de la especie humana.

Horas de ejercicio, de seis y media á ocho de la 
mañana y de seis y media de la tarde en adelante.

EÑ COMPETENCIA con í a s  INGLESAS(

GALLETAS -VINAS*
especiales para postres, té y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS.

IhA M ST E ISÍA  DE LUIS LÜÍI1Á
EL VALENCIANO, 

dalle de la Colcha núm. 1S.
La primera casa de muebles en esta capital que 

comprende los ramos de ebanistería y carpintería 
bajo la dirección del reputado maestro Urbá v ade
más el de tapicería á,cargo del mejor tapicero de Gra
nada Antonio Rivéro, todo lo cual, unido á la exced
iente calidad en las maderas y demás materiales que 
se emplean, hacen que sus muebles y géneros sean 
inmejorables á pesar de lo relativamente barato de 
sus precios. •

¡¡¡DESCUBRIMIENTO SIN RIVAL
EL LICOR DE LOS LICORES.

fi

Los dioses del Paganismo, 
euentan que NECTAR llamaban 
á  cierto l ic o r  que usaban 
origen de su optimismo 
Hoy, gracias al heroísmo 
de un laborioso indüstrial, 
puede ya todo mortal, 
sin pagar grandes albricia»,
fozar las divas delicias 

e aquel NECTAR celestial.

Néctar de frutas anisado, obtenido por D. José 
Perez Hita.—Se expende dicho licor en Granada en 
la Puerta‘Real núm. 4, Establecimiento de papel dé 
D. Fr4nc¡seo Pericás. ’

Lo» pedidos al por mavor. al fabricante, Puebla 
Don Fadrique (•niñada.)

M Á P M S  DE COSED
DE

L A C O I I R  Y  L E S A G E .
¿Queréis comprar las mas baratas y mejores má

quinas conocidas en el mundo?
Pues acudid á la calle de Mendez Nuñez núm. 37, 

zapatería de PEDRO DE LOS RIOS, y encontra
reis las legítimas americanas de WHEELE§ Y W1L- 
SON, ELIAS HOWE, y OH. RAYMOND, de doble- 
pespunto y cadeneta. •

NO OLVIDARLO, las mejores y más baratas. 
Advertimos al público que todas las máquinas de 

nuestros sistemas que se compren en otro estableci
miento de esta capital, (aún cuando lleve nuestra 
marca) son falsificadas. Conste así.

VENTA Í PLAZOS-GR.1N «1¡E¡\T0 Al COATADO.

MÁSCARAS;
C a re ta s  y  t r a je s ,  g r a n  co lección  

v a r ia d a  y coníeeeloi)i n u e v a , de  do» | 
sn inós y  c ap u ch o n es . i

Sin la  fá b r ic a  C a ta la n a , M éndez J 
rViiñez.

AYO LA.
Fotógrafo do la ÜScal (t ámara do SS. MUI. 

y premiado en la llxpoüiciou.

CARRERA DE GENIL 29, GRANADA.
Este establecimiento que cuenta veinte años de un 

gran crédito, y en su clase está reputado como el pri
mero on esta Localidad, tanto por la inalterabilidad 
y perfección de sus trabajos, como así mismo, por 
ser el que siempre viene satisfaciendo al Estado la 
primera cuota do contribución por dicha industria, 
ofrece los bonitos y artísticos retratos fantasías, gran 
perfección en ampliaciones, hasta tamaño natural, 
reproducciones de cuadros’ esculturas, grabados y 
toda cLy«c de objetos, gran novedad de las nuevas 
tarjetas de lujo, llamadas Prusianas, Archiduquesas, 
Paris-portreais y Promenade, aparatos y procedi
mientos instantáneos, para hacer los retratos de ni
ños y personas nerviosas.

Véase su numeroso muestrario en la planta baja 
del local, Carrera de Genil núro. 29.

Horas de trabajo y despacho, de nueve de la ma
ñana ácinco de la tarde aun cuando esté nublado y 
llueva. v ,,. .

ADVERTENCIA.—Todos los trabajos, serán en
tregados en bonitos y elegantes estuches hechos al 
efecto en París.j-r—------------------------------------H   ....... —.............——
r Una señora que tiene .casa bien amueblada, ofrece 
hospedaje á otra, ó á un caballero, siendo personas 
abonadas. Zacatín, tienda de los Sres. Charco, da
rán razón.

E l J J t ±
E co fiel «le 8a volun tad  del país; que trabaja y  paga; d efen sor  «He su s  

in tereses  contra  eB eg o ísm o  de todos los partidos in d istin tam en te .
Un ensayo de tres meses y las numerosas indicaciones recibidas de sus suscritores han de

mostrado á la Einpresá que", por ahora al menos, el púb' .co prefiere el periódico mas peque- 
imos. En consecuencia desde lfe de En ■ de 4881 los precios serán los si-ño á 5 .céqtimos 

guien tes:
Madrid un mes, 1 peseta. Provincias, Gibraltary ruecos, trimestre 5; Portugal, 6; Antillas Es

pañolas (en oro) y Estados adheridos á la Union Internacional de Correos, trimestre 10; Filipinas v Estados 
no adheridos á dicha Union, trimestre, 15.

Numeras sueltos, 5 céntimos en toda España
No se_sirve suscricion sin que preceda el pago. Es preferible suscribirse directamente,abonando el impor

te por libranza de fácil cobro á la orden del Administrador de «El Dia,» ó por sellos de.Correos, remitidos 
estos en carta certificada precisamente.

Oficinas: Montera, 36 principal. ¿
En la Redacción de este periódico se hallan papeletas de suscricion á F,L DIA.

PLATERÍA ÁRABE
DE

BOCANEGRA HERMANOS.
REYES CATÓLICOS.

En este nuevo y elegante estiWecimiento, se ofrece al pú
blico un nuevo surtido 011 Aderezos, Medallones, Cruces, Bra
za otes, CoUares, Leontinas, y cuantas novedades acaban de 
salir de las principales fábricas España y del Kxtranjero.

La FLOR DE ANÍS
AGUARDIENTE REFINADO

O I .  • DE

LDIS LOPEZ Jí
PELIGROS.—PROVINCIA DE GRANADA.

(Medalla de plata en la oxposicion de París de 1878.)

Desde el año de 1875 en que se empezó á 
fabricar este aguardiente, ha obtenido distin
tos premios y Primeras Medallas, tanto en la 
Exposición Granadina de 1875 y 1876, como 
en las de Madrid, París, Cádiz y en cuantas se 
ha presentado.

Su preparación especial, procedente de los 
vinos blancos secos mas selectos y abundan
tes en bouguet, preparados (ad hoc) por ei fa
bricante y destilados en aparato especial, así 
como por las sustancias inocentes que entran 
en su composición, le hacen ser la bebida 
más agradable de cuantas de esta clase se co
nocen; al par que es. un específico inaprecia
ble para ciertas dolencias, evita su uso mu
chos ratos de sufrimientos y molestias.

Por sus excelentes propiedades tónicas, 
fortifica los órganos de la digestión; alegra 
el corazón calmando sus palpitaciones; au
menta y fortalece el espíritu excitándole sus 
movimientos naturales, evita los cólicos, cal
mando de u n modo rápido los dolores de vien
tre que estos producen.

La esperiencia es un medio segurísimo y 
eficaz para reconocer y juzgar el mérito de 
una cosa, pudiendo afirmar y garantizar al 
consumidor, que la  F lo r  de A n ís de L uis 
López, no es el producto de la destilación 
de la 'B adiana, con alguna otra esencia co
mo otros que en el dia se expenden; sino 
que por su confección especial y plantas me
dicinales que en ella entran, e s  ei agu ar
d ien te m ás perfeccionado c  h ig ié 
nico q u e se  conoce.

Se recomienda lo prueben una sola vez, pa
ra quedar convencidos de la exactitud del 
lenguage usado en este anuncio.

DEPOSITOS: En las confiterías, tiendas 
de ultramarinos, cafés, restaurants,etc.; ex
pendiéndose también en los mismos estable
cimientos, vinos «le v a r ia s  c la se s  en  
botcSSas, de! m ism o fabricante.

Venta pá por mayor de vinos, vinagres y 
aguardientes especiales, de Luis López Jimé
nez, en Peligros, provincia de Granada, á 
dend# se dirigirán los pedidos.

EBANISTERÍA

DE TOMÁS VALDIVIESO.
PRIMER ESTABLECIMIENTO DE MUEBLES DE GRANADA.

Calle de Mendez Muñez 34.
El dueño de este establecimiento conocido ya del

fmblico granadino, al tener la satisfacción de ofrecer- 
e aquel, puede asegurarle el perfeccionamiento eu 

toda clase de muebles construíaos bajo su dirección, 
y con todos los adelantos que ha podido apreciar du
rante su última escursion á París, Lóndres y otras 
capitales de Europa; contando para satisfacer todas 
las exigencias entre sus operarios con un tapicero 
que ha practicado con gran éxito en París y Madrid.

Para mayor garantía invita al público para que 
pueda visitar su dicho establecimiento y convencerse 
de la verdad de sus ofrecimientos.

POR QUÉ COSER A110.

A C U D I D  A
40, ZAC ATIN , 40.

G R A BA D A .

10 REALES SEMANALES
SIN ENTRADA,

NI AUMENTO, NI ADELANTO ALGUNO,
id q u lr n  cu alq u ier m odelome

de la s  leg ítim a s m áquinas  
para coser de

LA

COMPAÑÍA FABRIL NUEVA YOBÍ.
Sucursales en todas las capitales de provincia.

Se arrienda el despacho, fábrica, blanqueo y prensa 
die cera de D. Felipe Bueno y Sandoval (q. e. p. d.j 
haciéndose almoneda de muebles en el primero. Pa
ra tratar, con los herederos.

B.VRATURA^SIN RIVAL Gran surtido de Bu
jías á 3 y 1|2 4, 5, 6, 7 reales paquete. Gabriel Burló 
Rey .5 Católicos, 12.

a l a b e a d a s : ' 7”
Se vende una partida de álamos ne- 

giro.u En la calle de las Tablas núm. 22, 
puede verse el pliego de condiciones.


